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PROCESO DE EVALUACIÓN 

Artículos 19, 20 y 21 de la Orden de 21 de diciembre de 2015 

 
NIVEL: 1º DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar sean reconocidos y 

evaluados con objetividad. La evaluación debe estar integrada en el quehacer diario del aula y del centro 

educativo y se concibe de manera continua y personalizada y ha de tener por objeto la mejora de los aprendizajes, 

así como la mejora de la práctica docente. Debe convertirse en un punto de referencia para la adopción de las 

correspondientes medidas de atención a la diversidad, para el aprendizaje de los alumnos y para la mejora 

continua del proceso educativo. 

La evaluación en Primaria será formativa, global, sumativa, continua, preventiva y estará referida al 

desarrollo de las competencias clave y a la adquisición de capacidades. 

Será formativa, reguladora y orientadora, porque les proporciona al alumno y a su familia una información 

constante que permita mejorar tanto los aprendizajes como las prácticas docentes. 

Será global, porque tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas y de las 

competencias clave. 

Será preventiva, ya que debe de detectar las dificultades de aprendizaje en cuanto éstas se ponen de 

manifiesto, para poner las medidas de apoyo educativo necesarias, las pautas de trabajo, el diseño de acciones 

tutoriales y el establecimiento de formas de colaboración con las familias. 

La evaluación tendrá carácter continuo y el profesorado recogerá información de carácter permanente 

acerca del proceso de enseñanza de sus alumnos con especial atención a los objetivos, criterios de evaluación y 

su concreción en las programaciones didácticas y de aula. 

Al comienzo de cada curso los maestros realizarán la evaluación inicial de los alumnos, concretando en 

sus programaciones didácticas, los instrumentos de evaluación y siendo el punto de referencia para la toma de 

decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del 

alumno, como consecuencia de esta evaluación inicial se adoptarán las medidas de intervención para aquellos 

alumnos que los precisen. 

Para la realización de los procedimientos anteriores se hará uso de los siguientes instrumentos de evaluación: 

 Observación directa: escalas de observación, lista de control, registro anecdótico, diario de clase. 

 Análisis de producciones de los alumnos: resúmenes, trabajos, cuaderno de clase, resolución de ejercicios 

y problemas, textos escritos u orales, producciones plásticas o musicales.  



 Tareas competenciales. 

 Pruebas escritas: objetiva, abierta, expositiva,…  

 Pruebas orales: diálogo, entrevista, asamblea,…  

 Portfolio. 

 Hojas de registro sistemático.  

 Rúbricas.  

 Trabajo en grupo. 

 Pruebas físicas o motrices.   

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SCIENCE 

1. Crit. CN. 1.1. Observar y reconocer elementos y hechos de la naturaleza previamente delimitados. 

2. Crit. CN. 1.2. Iniciarse en el trabajo cooperativo. 

3. Crit. CN. 2.1. Identificar y localizar las principales partes del cuerpo humano. 

4. Crit. CN. 2.2. Conocer prácticas de vida saludables. 

5. Crit. CN. 3.1. Conocer, clasificar e identificar distintos tipos de seres vivos mostrando respeto hacia ellos.  

6. Crit. CN. 4.1. Observar e identificar materiales de su entorno por sus propiedades elementales. 

7. Crit. CN. 4.2. Realizar sencillas experiencias, tareas, proyectos… y comunicar oralmente los resultados. 

8. Crit. CN. 5.1. Identificar diferentes máquinas. 

9. Crit. CN. 5.2. Montar y desmontar estructuras sencillas 

 

CIENCIAS SOCIALES 
1. Crit. CS. 1.1. Obtener información sobre hechos o fenómenos previamente dados y delimitados, con progresiva autonomía. 

2. Crit. CS. 1.3. Realizar actividades a nivel individual y grupal que supongan la comprensión de textos sencillos de carácter social, mostrando habilidad 
para trabajar tanto individualmente como de manera colaborativa dentro de un equipo,   mostrando actitudes de colaboración y participación responsable, 
iniciándose en la escucha de las ideas ajenas. 

3. Crit. CS. 2.1. Observar e identificar el Sol, la luna y las estrellas como componentes del su entorno espacial más cercano, descubriendo a través de la 
observación la diferencia entre el día y la noche y las estaciones. 

4. Crit. CS. 2.2. Conocer e interpretar el plano de la clase iniciándose en el uso de las nociones topológicas básicas de posición y cercanía (arriba-abajo, 
dentro-fuera, derecha-izquierda, interior-exterior, etc.). 

5. Crit. CS. 2.3.  Conocer las principales características del aire, comprendiendo que es un elemento imprescindible para la vida y los fenómenos 
atmosféricos observables: estado del cielo, lluvia, nieve, viento, etc. 

6. Crit. CS. 2.6. Conocer las características del agua y que es un elemento imprescindible para la vida. 

7. Crit. CS. 2.7. Diferenciar los principales elementos del paisaje natural y del paisaje humanizado conociendo cómo el hombre utiliza los recursos de la 
naturaleza en su vida diaria. 

8. Crit. CS. 3.1. Identificar diferentes espacios cercanos en orden creciente: la casa, el colegio, su barrio, otros barrios y el municipio y conocer su 
pertenencia a ciertos grupos sociales (familia, escuela) apreciando sus características y rasgos respetando los principios básicos de convivencia. 

9. Crit. CS. 3.3. Nombrar diferentes elementos de la calle y el nombre de algunos edificios y establecimientos cercanos y conocer la denominación de las 
personas que habitan en el territorio propio. 

10. Crit. CS. 3.4. Describir los trabajos de las personas de su entorno, identificar las profesiones más frecuentes, relacionando el nombre de algunas 
profesiones con el tipo de trabajo que realizan y relacionar el origen de algunos productos alimenticios naturales de su vida cotidiana. 

11. Crit. CS. 3.5. Identificar diferentes establecimientos de compras de su barrio asociándolos al producto de venta y al vendedor y los medios de 
transporte más comunes en el entorno, reconociendo los más adecuados para las personas y/o mercancías. 

12. Crit. CS. 4.1. Utilizar unidades temporales básicas (día, semana, mes, año) situando acontecimientos de la historia personal e identificando cambios 
que se producen a lo largo del tiempo. 

13. Crit.CS.5.1. Apreciar el vocabulario local mostrando una actitud atenta y respetuosa. 

14. Crit.CS.5.2. Participar en juegos tradicionales. 

15. Crit.CS.5.3. Conocer canciones y danzas aragonesas, valorando el patrimonio poético-musical aragonés. 



16. Crit.CS.5.4. Conocer y participar de manera responsable en las festividades y demás representaciones, tradiciones y actos culturales de su colegio, de 
su barrio, de su localidad y de su comunidad. 

17. Crit.CS.5.5. Conocer los productos agrícolas y ganaderos y la gastronomía tradicional y popular de la provincia de Teruel. 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
1. Crit. LCL. 1.1. Participar en situaciones de comunicación de aula (asambleas, diálogos, etc.) respetando normas como el turno de palabra, actitud de 
escucha (mirar al interlocutor...), tono y volumen de voz, etc. 

2. Crit. LCL. 1.2. Expresarse de forma oral para comunicar sus vivencias y experiencias y para reproducir textos orales breves y sencillos relacionados con 
sus gustos e intereses (adivinanzas, retahílas, poesías, fragmentos de cuentos, etc.). Hacerlo progresivamente con mayor fluidez y claridad y empleando el 
vocabulario adecuado a su edad. 

3. Crit. LCL. 1.3. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual como breves descripciones (personas, animales, objetos o paisajes de interés), 
narraciones (cuentos, fábulas, etc.) o instrucciones (reglas de un juego, pasos de una actividad, recetas sencillas, etc.) identificando, con la ayuda y guía del 
profesor, las ideas relevantes. 

4. Crit. LCL. 2.1. Leer en voz alta con progresiva fluidez y leer en silencio con mayor autonomía, diferentes textos cercanos a sus gustos e intereses y 
procedentes del ámbito personal y escolar. 

5. Crit. LCL. 2.2. Iniciarse en la comprensión de textos adaptados a su edad localizando información concreta (qué leemos y para qué) y realizando las 
primeras inferencias directas de las lecturas trabajadas (cuentos, fábulas, poemas… según las pistas de lo leído, en qué lugar se desarrolla, cuándo sucede 
lo relatado, cómo se sentían los personajes, etc.). 

6. Crit. LCL. 2.3. Leer por propia iniciativa, diferentes tipos de textos propios de su edad (relacionados con sus gustos e intereses, adecuados a su 
competencia lectora, etc.). 

7. Crit. LCL. 3.1. Producir breves textos escritos, relacionados con su vida diaria (actividades cotidianas, gustos e intereses, experiencias), con una 
estructura adecuada y fácilmente identificable, aplicando las normas gramaticales y ortográficas más sencillas y cuidando la caligrafía y presentación 
general. 

8. Crit. LCL. 3.2. Iniciarse en la aplicación de los primeros pasos del proceso de la escritura: planificación (sobre qué vamos a escribir y qué necesitamos 
para hacerlo), redacción (cómo lo escribimos), revisión (se entiende, consigue lo que nos habíamos propuesto y cumple los requisitos fijados) y presentación 
(cómo logramos que su aspecto resulte atractivo y sea agradable de leer). 

9. Crit. LCL. 3.3. Iniciarse en el uso de diferentes fuentes en formato papel (libros, revistas adecuadas a la edad, folletos, catálogos, etc.) y digital (páginas 
web, blogs, programas educativos, etc.) como recurso para buscar una información concreta, para comentar una idea relacionada con sus gustos e 
intereses, y hacerlo guiado y acompañado de las indicaciones del profesor. 

10. Crit. LCL. 4.1. Conocer, identificar y utilizar en la comprensión y producción de textos orales y escritos, el vocabulario y las reglas gramaticales 
(concordancia, etc.) y ortográficas (uso de mayúsculas, etc.) adecuadas a la edad. Hacerlo con la ayuda de instrucciones, modelos y ejemplos 
proporcionados por el profesor. 

11. Crit. LCL. 4.2. Iniciarse en la elaboración de los primeros instrumentos de recopilación, análisis y comunicación de textos escritos (lecturas 
seleccionadas y producciones escogidas). Dar forma de este modo a sus primeros porfolios sobre el aprendizaje de la lengua elaborándolos con la ayuda 
del profesor y empleándolos para ser compartidos (familia y aula) y para volver sobre lo realizado. 

12. Crit. LCL. 4.3. Reconocer diferentes modos de hablar y de escribir en el entorno más próximo y logrando, gracias a este descubrimiento, el 
acercamiento a textos muy diferentes y unas primeras actitudes de valoración y respeto. 

13. Crit. LCL. 5.1. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados a la edad (relacionados con sus gustos, relativos a 
temáticas de interés, destacados por el uso del lenguaje, etc.) y usarlos empleándolos en recitados y narraciones, utilizándolos como modelos en 
producciones propias (modelos para copiar, manipular, etc.) y en la creación de producciones sencillas. 

 

MATEMÁTICAS 
1. Crit. MAT. 1.1. Resolver problemas sencillos del entorno escolar que requieran operaciones elementales de cálculo, utilizando estrategias básicas 
(manipulación, exploración, orden…) y anticipando una solución razonable. Realizar con precisión los cálculos necesarios, revisar las operaciones y las 
unidades y comprobar e interpretar en el contexto la coherencia de las soluciones. 

2. Crit. MAT. 1.2. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático: precisión, rigor, perseverancia, reflexión, 
automotivación y aprecio por la corrección. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. Iniciarse en la reflexión de 
las decisiones tomadas, aprendiendo para situaciones similares futuras.  

3. Crit. MAT. 2.1. Utilizar (leer, escribir, ordenar, comparar e interpretar) números naturales hasta la centena para conocer e intercambiar información en 
el entorno escolar. 

4. Crit. MAT. 2.2. Realizar operaciones y cálculos con números naturales hasta la centena aplicando estrategias personales y diferentes procedimientos 
según la naturaleza del cálculo (algoritmos escritos, cálculo mental) en situaciones del entorno escolar y familiar.  

5. Crit. MAT. 3.1. Realizar mediciones de longitudes, capacidades y masas en el entorno escolar, seleccionando instrumentos y unidades de medida 
adecuados. Asimismo, utilizar correctamente en situaciones del entorno escolar monedas (euro y dos euros) y billetes (cinco, diez y veinte euros) del 
sistema monetario de la Unión Europea.  

6. Crit. MAT. 3.2. Utilizar las unidades de medida más usuales (naturales y convencionales) de longitud, capacidad y masa, en la resolución de problemas 
surgidos en los procesos de medición en situaciones del entorno escolar, expresando los resultados en las unidades de medida más adecuadas. Conocer 
alguna de las unidades para medir el tiempo empleando expresiones temporales para situar u ordenar rutinas y acciones a llevar a cabo a lo largo de un 
día.  



7. Crit. MAT. 4.1. Utilizar las nociones geométricas situación y paralelismo para describir y comprender situaciones del entorno escolar. Interpretar 
mensajes sobre relaciones espaciales del entorno escolar, utilizando los conceptos de izquierda-derecha, delante-detrás, arriba- abajo, cerca-lejos y 
próximo-lejano. 

8. Crit. MAT. 4.2. Conocer, diferenciar y nombrar las figuras planas: círculo, cuadrado, rectángulo, triangulo. Reconocer e identificar intuitivamente en el 
entorno escolar objetos con forma de prisma o esfera.  

9. Crit. MAT. 5.1. Recoger y registrar una información cuantificable mediante técnicas de recuento expresando el resultado en un pictograma. Leer e 
interpretar representaciones gráficas elementales (pictogramas…) de un conjunto de datos relativos al entorno escolar 

 

INGLÉS 
1. Crit. ING. 1.1. Localizar palabras y frases cortas y relacionarlas, de manera guiada, para identificar alguno de los puntos principales del texto, con 
estructuras básicas y léxico de uso muy frecuente, sobre temas cercanos relacionados con las propias experiencias en el ámbito personal y educativo, 
articulados con claridad y lentamente, con condiciones acústicas buenas, siempre y cuando se pueda volver a escuchar el mensaje y se cuente con la 
colaboración del interlocutor. 

2. Crit. ING. 1.2. Familiarizarse con aspectos socioculturales y sociolingüísticos muy básicos, concretos y significativos, sobre costumbres (hábitos, 
horarios y celebraciones), convenciones sociales, normas de cortesía y lenguaje no verbal, y aplicar los conocimientos adquiridos sobre los mismos a una 
comprensión adecuada del mensaje, siempre y cuando sea transmitido de manera lenta y clara, con suficientes pausas para asimilar el significado, aunque 
sea necesario volver a escuchar lo dicho, o el uso de gestos o imágenes.  

3. Crit. ING. 1.3. Localizar la función o funciones comunicativas del texto (p. ej. saludos y despedidas; presentaciones; invitaciones), y percatarse de la 
existencia de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación muy básicos y de sus significados e intenciones comunicativas generales, siempre y 
cuando sean transmitidos en buenas condiciones acústicas y de manera lenta y clara, y se destaquen especialmente estos aspectos al transmitir el mensaje. 

4. Crit. ING. 2.1. Participar de manera muy simple en intercambios de información muy breves sobre temas cercanos (uno mismo, la familia, los juguetes) 
repitiendo frases sencillas de uso muy frecuente y empezando a utilizar un repertorio muy limitado de léxico oral de alta frecuencia y estructuras sintácticas 
muy básicas, aunque se cometan errores de manera sistemática, sean evidentes las pausas y titubeos y sea necesaria la repetición, la cooperación del 
interlocutor, el apoyo gestual y visual (p. ej. con apoyo de flashcards) para reforzar el mensaje. 

5. Crit. ING.2.2. Familiarizarse con la aplicación de algunas estrategias básicas para producir textos orales monológicos o dialógicos muy breves, sencillos 
y siguiendo un modelo, p.ej. expresiones repetitivas o memorizadas, apoyando con gestos lo que quiere decir. 

6. Crit. ING. 2.3. Familiarizarse con algunos aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, e intentar aplicar los conocimientos adquiridos sobre los 
mismos a una producción oral adecuada al contexto de manera muy sencilla y con la ayuda del profesor. 

7. Crit. ING. 2.4. Repetir, aunque con clara influencia de la primera u otras lenguas, un repertorio muy limitado de patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación básicos, adaptándolos a la función comunicativa principal. 

8. Crit. ING. 3.1. Iniciarse en la lectura de textos muy breves y sencillo y encontrar información específica, tanto en formato impreso como en soporte 
digital, captando el sentido global en textos en lengua adaptada, con unas estructuras sintácticas muy sencillas y un léxico muy básico de alta frecuencia, 
aplicando de manera muy guiada alguna estrategia elemental para acercarse a la comprensión del sentido general de textos, y en los que el tema tratado 
y el tipo de texto resulten muy familiares o cotidianos, siempre y cuando se le proporcione ayuda y se cuente con apoyo visual y contextual. 

9. Crit. ING. 3.2. Percatarse de la existencia de aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos sobre la vida cotidiana (actividades, celebraciones), 
relaciones interpersonales (familiares, escolares), e intentar aplicar los conocimientos adquiridos sobre los mismos a una comprensión adecuada del texto, 
aunque sea con guía y ayuda del profesor. 

10. Crit. ING. 3.3. Percatarse de la existencia de la función comunicativa principal de un texto (p. ej. saludo, despedida, agradecimiento) y empezar a 
reconocer algún signo ortográfico básico (p. ej. el punto, interrogación o exclamación al final de una oración). 

11. Crit. ING. 4.1. Copiar, en papel o en soporte electrónico, palabras y expresiones cotidianas y completar frases muy cortas y sencillas, de manera 
guiada, utilizando convenciones ortográficas muy básicas y algunos signos de puntuación, un repertorio léxico escrito de alta frecuencia y estructuras 
sintácticas muy básicas, aunque se sigan cometiendo errores básicos de manera sistemática en tiempos verbales o en la concordancia, para hablar de sí 
mismo y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares. 

12. Crit. ING. 4.2. Iniciarse, de manera guiada, en la utilización de alguna estrategia elemental para producir textos escritos muy breves y sencillos, (p. ej. 
completando frases muy usuales con léxico de un banco de palabras). 

13. Crit. ING. 4.3. Reconocer aspectos socioculturales y sociolingüísticos muy elementales, concretos y significativos y aplicarlos a la producción de textos 
muy breves y sencillos (notas, tarjetas…), a partir de un modelo y con la ayuda del profesor. 

14. Crit. ING. 4.4. Escribir palabras y estructuras hechas a partir de un modelo, ajustándose a la función comunicativa del texto, dentro de un contexto 
cercano (p. ej. saludo y despedida al escribir una postal). 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

1. Cri. EF. 1.1. Realizar e identificar acciones motrices individuales para ajustar los movimientos corporales a las demandas de las situaciones. 

2. Cri. EF. 2.1. Identificar el sentido del juego en la práctica de actividades de oposición. 

3. Cri. EF. 3.1. Realizar e identificar acciones motrices para ajustar los movimientos corporales a las demandas de las situaciones de cooperación y 
cooperación-oposición. 

4. Cri. EF. 3.2. Identificar el sentido del juego, en la práctica de actividades de cooperación y cooperación-oposición, para adaptar su conducta motriz. 

5. Cri. EF. 4.1. Realizar e identificar acciones motrices para adaptar su motricidad de forma segura a la incertidumbre de las actividades en el medio natural 
decodificando información y aprovechando las posibilidades del centro escolar. 



6. Cri. EF. 5.1. Conocer e identificar alguno de los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento (usando estructuras rítmicas simples, canciones 
gesticuladas, juego simbólico…) para elaborar producciones con intención artística o expresiva. 

7. Cri. EF. 6.1. Conocer, con ayuda, contenidos propios de la Educación Física y los introducidos en otras áreas que tienen relación con el cuerpo humano 
y con la actividad física. 

8. Cri. EF. 6.2. Mostrar interés por cumplir, con ayuda, las normas referentes al cuidado del cuerpo. 

9. Cri. EF. 6.4. Demostrar un comportamiento personal y social responsable, respetándose a sí mismo y a los otros, tanto en su realidad corporal como en 
las actividades físicas y en los juegos, aceptando las normas y reglas establecidas y actuando con interés. 

10. Cri. EF. 6.5. Conocer y practicar diferentes juegos infantiles populares. 

 

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 
1. Crit. VSC. 1.1. Conocer el valor del respeto a uno mismo y hacia los demás formando una imagen positiva de sí mismo con ayuda del docente. 

2. Crit. VSC. 1.2. Conocer las propias características personales y su potencial. 

3. Crit. VSC. 1.3. Desarrollar capacidades para la toma de decisiones con ayuda del adulto. 

4. Crit. VSC. 2.1. Expresar adecuadamente sentimientos y emociones en situaciones cotidianas de clase o propuestas por el docente. 

5. Crit. VSC. 2.2. Conocer la importancia de las habilidades sociales para el establecimiento de relaciones interpersonales con sus compañeros, practicando 
habilidades de escucha en el aula con ayuda del adulto. 

6. Crit. VSC. 2.3. Favorecer la existencia de un buen clima de grupo a través de relaciones cooperativas y respetuosas aceptando las diferencias individuales 
entre sus compañeros. 

7. Crit. VSC. 3.1. Resolver problemas sencillos que se dan en el aula trabajando en equipo de forma pautada. 

8. Crit. VSC. 3.2. Participar en la elaboración de las normas de clase y contribuir a su respeto desde la identificación de una serie de valores que se van 
asumiendo como propios con ayuda del docente. 

9. Crit. VSC. 3.5. Conocer los derechos de alimentación, vivienda, juego, salud, cariño y educación de todos los niños y niñas del mundo. 

10. Crit. VSC. 3.7. Conocer las medidas de uso responsable de los bienes de la naturaleza y contribuir en la medida de sus posibilidades a la conservación 
del medio ambiente en acciones concretas del aula. 

11. Crit. VSC. 3.10. Reconocer y respetar las señales de tráfico usuales para peatones que se han de cumplir. 

 

RELIGIÓN CATÓLICA 
1. Crit.RCA.1.1. Identificar y valorar la creación como acto de amor de Dios al hombre.  

2. Crit.RCA.1.2. Reconocer la relación intrínseca que existe entre Dios y el hombre. 

3. Crit.RCA.1.3. Conocer que la persona es un ser capaz de hablar con Dios. 

4. Crit.RCA.2.1. Reconocer y apreciar la relación paterno-filial entre Dios y el hombre. 

5. Crit.RCA.3.1. Relacionar lugares y acontecimientos en los que Dios ha expresado su amor por los hombres en la vida de Jesús.  

6. Crit.RCA.3.2. Conocer y ordenar los principales momentos de la pasión y muerte de Jesús.  

7. Crit.RCA.4.1. Reconocer que los cristianos formamos una familia.  

8. Crit.RCA.4.2. Distinguir los espacios y tiempos sagrados de otros lugares y tiempos.  

9. Crit.RCA.4.3. Subrayar los elementos distintivos del domingo como día especial.  

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (PLÁSTICA) 
1. Crit. EA. PL. 1.1. Nombrar, con la ayuda del profesor, características sencillas de imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales próximos siendo 
capaz de componer imágenes sencillas aplicando dichos conocimientos. 

2. Crit. EA. PL. 1.2. Conocer e iniciarse en el uso de programas informáticos sencillos de dibujo, bajo supervisión del profesor. 

3. Crit. EA. PL. 2.1. Representar, de forma personal, acciones valiéndose de los elementos que configuran el lenguaje visual. 

4. Crit. EA. PL. 2.2. Realizar producciones plásticas, individualmente, siguiendo pautas elementales.  

5. Crit. EA. PL. 2.3. Conocer las manifestaciones artísticas más significativas de su entorno próximo.  

6. Crit. EA. PL. 3.1. Identificar conceptos geométricos en la realidad que rodea al alumno relacionándolos con los conceptos geométricos contemplados en 
el área de matemáticas con la aplicación gráfica de los mismos. 

7. Crit. EA. PL. 3.2. Conocer la utilización correcta de los instrumentos de dibujo. 

 
 



 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA (MÚSICA) 
1. Crit. EA. MU. 1.1. Identificar y describir la procedencia y las cualidades de sonidos del entorno próximo. 

2. Crit. EA. MU. 1.2. Percibir la finalidad expresiva y comunicativa del sonido y de la música mediante la escucha activa basada en el juego y el movimiento 
manteniendo una actitud de atención y respeto. 

3. Crit. EA. MU. 2.1. Utilizar, descubrir y valorar las posibilidades sonoras de la voz para expresar las características básicas de obras musicales mediante 
ésta, el cuerpo y/o los instrumentos.  

4. Crit. EA. MU. 2.2. Conocer las posibilidades sonoras de objetos, materiales e instrumentos musicales. 

5. Crit. EA. MU. 3.1. Adecuar el movimiento corporal al ritmo de la música expresando mediante la audición activa los distintos elementos sonoros. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DE LAS ÁREAS 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES CONCEPTUALES (RÚBRICA 1) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Prueba escrita objetiva, abierta o expositiva, tarea competencial, prueba física o motriz, resolución de ejercicios o 
problemas, producciones plásticas o musicales, portfolio.  

IN SU BI NT SB 

Nivel de asimilación, 
comprensión y/o ejecución 
de las capacidades 
expresadas en el estándar 
insatisfactorio. 
Se consigue un resultado de 
1, 2, 3 o 4 puntos a partir de 
las medias que se realicen en 
las distintas pruebas 
cuantitativas realizadas. 

Nivel de asimilación, 
comprensión y/o ejecución 
de las capacidades 
expresadas en el estándar 
satisfactorio. 
Se consigue un resultado 
positivo situado entre 5 y 5’9 
puntos de las medias que se 
realicen en las distintas 
pruebas cuantitativas 
realizadas. 

Nivel de asimilación, 
comprensión y/o ejecución 
de las capacidades 
expresadas en el estándar 
bastante satisfactorio. 
Se consigue un resultado 
bastante positivo situado 
entre 6 y 6’9 puntos de las 
medias que se realicen en las 
distintas pruebas 
cuantitativas realizadas. 

Nivel de asimilación, 
comprensión y/o ejecución 
de las capacidades 
expresadas en el estándar 
muy satisfactorio. 
Se consigue un resultado muy 
positivo situado de 7 a 7’8 (7) 
y de 7’9 a 8’6 (8) puntos de 
las medias que se realicen en 
las distintas pruebas 
cuantitativas realizadas. 

Nivel de asimilación, 
comprensión y/o ejecución 
de las capacidades 
expresadas en el estándar 
excelente. 
Se consigue un resultado 
excelente situado de 8’7 a 9’4 
(9) y de 9’5 a 10 (10) puntos 
de las medias que se realicen 
en las distintas pruebas 
cuantitativas realizadas. 

ESTÁNDARTES DE APRENDIZAJE DE DESTREZAS Y HABILIDADES (RÚBRICA 2) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas objetivas orales y escritas, escalas de observación, lista de control, registro anecdótico, diario de clase, hoja 
de registro sistemático, trabajo en grupo, tareas competenciales, exposiciones, diálogos, entrevistas, trabajo en grupo, 

Nivel de 
logro 
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 Nivel deficiente en las, 

destrezas que requiere la 
tarea. 
A lo sumo extracción y 
comprensión superficial de 
la información. Necesidad 
de apoyo externo para 
afrontar la tarea. 

Nivel básico de desempeño 
para resolver acciones 
sencillas o aplicar 
conceptos, procedimientos 
y actitudes a niveles 
considerados como 
imprescindibles. 
Puede darse falta de 
interés o esfuerzo. 
Desempeño autónomo de 
la tarea o con apoyos 
esporádicos. 

Nivel de desempeño 
medio. 
Capacidad de resolución 
de tareas con presencia de 
errores que no son graves. 
Identifica, interpreta y 
reflexiona o aplica el 
conocimiento a niveles 
básicos con soltura. 
Autonomía en el 
aprendizaje o demandas 
de apoyo básicas. 

Niveles altos de 
desempeño de los 
procesos implicados en la 
resolución de la tarea: 
análisis, síntesis, reflexión, 
creatividad,… 
Alto nivel de autonomía en 
el aprendizaje. 

Nivel de desempeño muy 
alto incluso en contextos 
complejos. 
Innovación, creatividad, 
motivación ante el 
aprendizaje compromiso 
ético (ayuda a los demás…) 
Alto nivel de autonomía en 
el aprendizaje. 
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Tarea no presentada o no 
realizada. 
Lo intenta pero no llega a 
evidenciar un nivel mínimo 
de aprendizaje, o la 
respuesta no se ajusta a la 
tarea. 

Tareas resueltas 
consiguiendo los 
aprendizajes 
imprescindibles, pero con 
errores repetidos o 
respuestas incompletas. 

Tareas correctas, 
adecuadas pero que no 
destacan. 
Se resuelve la tarea pero 
muestra una comprensión 
incompleta y un uso 
parcial de la información. 

Son tareas de calidad, 
incluso originales, con 
respuestas bastante 
complejas que evidencian 
interés y esfuerzo. 

Tareas muy buenas, 
creativas y trabajadas en 
profundidad. 
Respuestas completas y 
que ofrecen incluso más de 
lo exigido. 
Cuando se repiten 
evidencian altas 
capacidades. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE ACTITUDINALES (RÚBRICA 3) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Escalas de observación, lista de control, registro anecdótico, diario de clase, hoja de registro sistemático, trabajo en 
grupo, tareas competenciales, exposiciones, diálogos, entrevistas, trabajo en grupo. 

IN SU BI NT SB 

Muestra las actitudes y 
conductas requeridas en el 
estándar de forma 
insatisfactoria, y/o consigue 
anotaciones positivas por 
debajo del 40% del total de 
las observaciones realizadas. 

Muestra las actitudes y 
conductas requeridas en el 
estándar de forma 
satisfactoria pero no habitual, 
con necesidad de apoyos 
verbales, escritos o 
recordatorios de las distintas 
conductas, y/o consigue 
anotaciones positivas entre el 
40 y el 50% del total de las 
observaciones realizadas. 

Muestra las actitudes y 
conductas requeridas en el 
estándar de forma 
satisfactoria habitualmente, 
con necesidad de apoyos 
verbales, escritos o 
recordatorios de las distintas 
conductas, y/o consigue 
anotaciones positivas entre el 
50 y el 60% del total de las 
observaciones realizadas. 

Muestra las actitudes y 
conductas requeridas en el 
estándar de forma altamente 
satisfactoria, con necesidad 
de algún apoyo esporádico, 
escritos o recordatorios de 
las distintas conductas, y/o 
consigue anotaciones 
positivas entre el 60-70% (7) 
y el 70-80% (8) del total de 
las observaciones realizadas. 

Muestra las actitudes y 
conductas requeridas en el 
estándar de forma ejemplar, 
con autonomía, y/o consigue 
anotaciones positivas entre el 
80-90% (9) y el 90-100% (10) 
del total de las observaciones 
realizadas. 

 



INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DE LAS ÁREAS 
Lengua 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

30 % 40 % 30 % 

 
Matemáticas 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

30 % 40 % 30 % 

 
C. Naturales 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

30 % 40 % 30 % 

 
C. Sociales 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

30 % 40 % 30 % 

 
Inglés 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

30 % 40 % 30 % 

 
Ed. Física 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

10 % 50 % 40 % 

 
Plástica 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

10 % 40 % 50 % 

 
Música 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

20 % 40 % 40 % 

 
Valores Sociales y Cívicos 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

25 % 25 % 50 % 

 
Religión 

Conceptos (Rúbrica 1) Destrezas (Rúbrica 2) Actitudes (Rúbrica 3) 

25 % 30 % 45 % 

 
CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
 Los grupos de alumnos permanecerán dos años con su mismo grupo de alumnos y tutor, siendo esta 

unidad la que marcará el proceso de promoción o no promoción a un curso superior. Esta unidad permite: 

- Mayor conocimiento de cada uno de los alumnos del grupo por parte del equipo didáctico. 

- Mejor integración en el grupo de todos los alumnos, especialmente de aquellos que tienen 

mayores problemas de socialización o que son más lentos a la hora de empatizar con el grupo. 

Como norma general la permanencia de un alumno, por lo tanto, sólo puede hacerse en el segundo 

curso de cada uno de los equipos didácticos en los que se ha estructurado la etapa (2º, 4º y 6º cursos de la 

Educación Primaria) y una sola vez a lo largo de toda la Educación Primaria. Los alumnos ACNEES podrán 



permanecer un año más en la etapa, existiendo la posibilidad de permanecer otro más previo informe del EOEIP 

y la concesión del permiso por parte del servicio de inspección. 

 Un alumno no promocionará cuando: 

- No supere cuatro áreas del currículo correspondiente al nivel. 

- Cuando no supere las áreas de Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura. 

- Cuando no supere tres áreas siendo una de ellas Matemáticas o Lengua Castellana y Literatura. 

Excepcionalmente, esta no promoción podrá realizarse en 1º, 3º y 5º cuando concurra alguno de estos 

factores: 

- Alumnos sin escolarizar en la etapa de Infantil (sólo para alumnos de 1º). 

- Alumnos con derivación completa al EOEIP y tras haber adoptado medidas generales de 

intervención educativa (sólo para alumnos de 1º). 

- Alumnos de incorporación tardía al sistema educativo español. 

- Alumnos con desconocimiento del idioma. 

- Alumnos incorporados a partir del segundo trimestre de cada curso y que no hayan conseguido 

los mínimos del nivel. 

- Alumnos que, por procesos de enfermedad u hospitalización debidamente justificados, no hayan 

asistido a clase el equivalente a dos meses o superior. 

- Alumnos que, en el curso anterior, hayan suspendido algún área y superado otras áreas con 

problemas, tras haber recibido medidas generales de intervención educativa. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA APLICABLES 
1. MEDIDAS GENERALES. 

A- Grupales: 

- Desdobles. 

- Agrupamientos flexibles. 

- Apoyo paralelo. 

B- Individuales: 

- Apoyo paralelo. 

- Apoyo especializado (PT y AL). 

- Refuerzo didáctico. (Apoyo preferente) 

C- Prácticas educativas: 

- Grupos cooperativos. 

- Tutorización entre iguales. 

- Actividades por niveles. 

- Trabajo individualizado. 

- Uso de materiales diversificados. 

- Talleres. 



- A.C. no significativas temporales y de carácter individual. 

- Enriquecimiento y profundización curricular. (ADC) 

- Medidas extraescolares de refuerzo educativo y acompañamiento escolar. (Actividades de 

refuerzo y acompañamiento en el aprendizaje y Caixa Pro Infancia) 

2. MEDIDAS ESPECÍFICAS. 

A- Básicas: 

- Adaptaciones de acceso a la información, comunicación y participación. 

- Programación didáctica diferenciada: enriquecer, profundizar, ampliar, condensar. 

- A.C. no significativas de forma prolongada. 

- Adaptación en condiciones de asistencia por motivos de salud (art. 24) 

- Programas de inmersión lingüística y aulas de español. 

- Adaptación en condiciones de realización de las pruebas de evaluación individualizada. 

B- Extraordinarias: 

- Flexibilización incorporación a un nivel inferior por incorporación tardía en etapas obligatorias. 

- Cambio de tipo de centro. 

- Fórmula de escolarización combinada. 

- A.C. significativa de áreas o materias. 

- Permanencia extraordinaria en E.I. y E.P. 

- Aceleración parcial del currículum. 

- Flexibilización del período de permanencia en los diversos niveles, etapas y grados. 

- Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento de carácter institucional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


